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Melguizo, 2009) diferencian entre ambas cuotas a la hora de estimar su 
incidencia, existiendo cierto consenso sobre que la cuotas pagadas por el 
trabajador las soporta él mismo y que las cuotas pagadas por el empresario se 
pueden trasladar hacia delante (a los precios) o hacia atrás (hacia salarios). Si 
consideramos que las cotizaciones a la seguridad social son la prima de un 
seguro, aunque lo soporten los empresarios, no tiene a mi juicio el menor sentido 
sustituirlas o reducirlas a cambio de un aumento en los tipos del IVA.  

- Una de las propuestas que más calado está teniendo, al menos retóricamente, 
desde hace años es la imposición ambiental, en el marco de lo que se denomina 
la reforma fiscal verde. Tengo dudas respecto a su papel, en particular si se 
acepta la tesis de que la finalidad principal de los impuestos es recaudar y sólo 
en el caso de la imposición directa se añade un objetivo redistributivo, y ello a 
pesar del supuesto doble dividendo que se le atribuye a estos impuestos, pues su 
impacto redistributivo es regresivo. En España ya existen los impuestos 
energéticos, los impuestos sobre el transporte y el canon de control de vertidos, a 
los que se añaden un buen número de tributos en algunas Comunidades 
Autónomas, con poco efecto corrector que se sepa y una escasa recaudación 
(137,6 millones de euros en 2006, incluyendo el canon de control de vertidos 
según datos del INE). En todo caso, sería aceptable establecer un impuesto sobre 
las emisiones de CO2, propuesto por muchos autores. 

- En el marco de la actual crisis económica, de origen financiero, ha vuelto a 
cobrar actualidad el impuesto propuesto por Tobin sobre las transacciones 
financieras que, aunque no tendría efectos recaudatorios sobre un solo país, 
habría que apoyar decididamente en el marco de la reforma fiscal (38). 

- Por último, un complemento imprescindible de la reforma fiscal, incluso sin ella, 
es la reforma educativa y de la opinión pública. De acuerdo con la última 
edición de la encuesta que viene realizando desde hace diez años el Instituto de 
Estudios Fiscales sobre las opiniones y actitudes fiscales de los españoles (Área 
de Sociología Tributaria, 2009), en 2008 sólo el 53% de los encuestados 
manifiesta que la oferta de servicios y prestaciones públicas justifica el pago de 
impuestos, con un valor de 2,5 sobre 4. Entre los factores que influyen en un 
mejor cumplimiento fiscal, el que los ciudadanos sepan que pagar los impuestos 
es un deber cívico ocupa el tercer lugar, con una puntuación media de 2,8 que ha 
empeorado desde 1998, siendo el principal factor el que la mayoría cumple 
porque le retienen parte del sueldo y sin que haya una percepción clara de que el 
fraude ha disminuido. Se opina que los principales colectivos defraudadores son 
los empresarios principalmente, pero también los profesionales liberales y los 
trabajadores autónomos, por estar sometidas sus actividades a un menor control 
por parte de la Administración. Es interesante al respecto saber las opiniones 
sobre las causas del fraude fiscal, ocupando el primer lugar (entre cinco 

                                                
38 La propuesta original de Tobin es ¡nada menos! que de 1972, siendo adoptada por la organización 
ATTAC en 1998, pero entonces, en pleno auge de la globalización, la “creatividad” financiera, las 
burbujas y otras maravillas del capitalismo, fue ignorada y, en su caso, despreciada por los 
fundamentalistas de mercado, pero también por otros que no pasan por tales. Hay que aprovechar la 
oportunidad de que el impuesto haya sido propuesto recientemente por el Primer Ministro del Reino 
Unido, Gordon Brown, en la reunión del G-20 de noviembre de 2009, así como por el actual ministro 
francés de Relaciones Exteriores y Europeas, Bernard  Kouchner, en la reunión de Naciones Unidas de 
primeros de diciembre de 2009. Aunque sea un artículo de periódico, se puede encontrar un corto y buen 
resumen (aunque el castellano sea mejorable) elaborado por Carlos Arenillas en “¿Se deberían pagar 
impuestos por consumir productos financieros? El País. Suplemento Negocios. Domingo 20 de diciembre 
de 2009; página 12. 
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posibilidades) la respuesta “Los que más defraudan están impunes” (con un 40% 
de encuestados que la mencionan y el 23% que la colocan en primer lugar), 
mientras que la respuesta “Los actuales impuestos son excesivos” ocupa el tercer 
lugar (con un 33% que la mencionan y el 19% la colocan en primer lugar (Tabla 
2.7, página 38), siendo los profesionales los que más justifican el fraude. Sólo un 
16% de los encuestados opina que sin impuesto viviríamos mejor, aunque ha 
aumentado tres puntos desde 1995, alcanzándose un llamativo máximo en el año 
2000 (28%). Por todo ello, me parece fundamental que desde la escuela se 
enseñe que los impuestos son el “precio” de los servicios públicos y que 
cumplen también una función redistributiva, pero sobre todo son una condición 
necesaria de la ciudadanía en las sociedades capitalistas en las que vivimos. Y 
como complemento para los adultos, sería bueno incluir información en la 
declaración del IRPF sobre las principales partidas de gasto público en términos 
de la clasificación funcional en los últimos cinco años. Esta es la única forma de 
contrarrestar la opinión dominante entre los economistas y los políticos que les 
escuchan de que los impuestos suponen una carga y una pérdida irrecuperable de 
eficiencia y, por tanto, de recuperar a la opinión pública ciudadana. 
 
Espero que estas reflexiones y propuestas, dentro de su modestia y limitaciones, 

sirvan para ayudar al debate sobre la reforma fiscal que necesita España. 
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